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EL ALCALDE DE M IRAFLO RES 

I'OR CUANTO: 

El Concejo DiSlrital de Miraflorcs, en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Junio del 
2001. vislo el Recurso de Apelación a fojas 17-1 9, imerpueslo por don J OSlt 
ENRIQUE FARAII FARACI-I , con fec ha 16 de Diciembre de 1997, contra 1~1 

l~ esol ue i ó l1 de Alci,ldía N°3024-97-RAM , de fcch1l31 de Mayo de 1997 (fojas 14). 

CONSIDERAN DO: 

Que mediante Resolución N° 3024·97- RAM , de fecha 3 1 de mayo de 1997 se 
resolvió ( ... ) ene,ugar a la Subdirección dc RecaudaciÓn procedi¡ n anulM, quebrar e 
incinerar la lllullH submateria y en su reemplazo girar otra con igual código a lo~ 
cualro propielarios del edificio siluada e n Ji rón Alcanfores N° 53 1: don Angclo 
f"leon e Bergamino y los senores Don Jaime Salim Farah Farah, José Enrique Famh 
Farah y dona Jacquel inc Farah Fanh, procediéndose a su cobro conrorme a ley . 

Que de las mU[¡ l¡S giradas sólo quedó pendiente de pago la Multa N°36822, sobre la 
cu,,[ se resolvió como consta cn el Dictamen N°356-99-CLR/MM , de fecha 27 de 
octubre de .1999, al no haberse desistido don José Enrique Farah Farach de su 
recu rso de apelación interpuesto (fojas 82) y solicitar un pronuncimniento al 
respecto; sin embargo de acuerdo al Infonne sin de la Sub-Dirección de 
Recaudación de fecha 2 de Enero del 2001 (Fojas 96) se observa que la Mulla 
N°36822 se encuentra cancelada en su IOlalidad, en este eSlado es insubsistenle un 
pronunciamiento sobre el lema de fondo al haberse comprobado debidamente la 
infracción y haberse cancelado la multa girada. 

Que de conformidad con el Arl ículo 850 del 0.5. N°02-94-1U5 del Texto Unico 
Ordenado de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos y por 
los considerandos antes expuestos, es insubsistente emitir un pronunciamiento sobre 
la maleria de fondo . 
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Es tando a lo expuesto. de 3CUCldo :1 1 Dicta men N"Q4 1-0 l-CLRJM ~'I . exped ido por la 
Conlisión Legal de Regidores y en uso de las facultades con feridas por el Ar tículo 
36" inciso 8) de la Ley Orgftnica de MUll ic i pa1id ~dcs W 23853. el Concejo. por 
MA YOR rA; 

RE.~OLVIÓ: 

Arlkulo ('rilucro.- Declarar INSUIJSH,-rENTE CllHIU un pronunci:nuicl1 lo de 
¡¡cuerdo a los considcrandos antes expuestos y ordenar se remíl:," los actuados :1 1:, 
Oficin:1 de Archivo Central para su archivarnicnlo definitivo. 

UNígl"" "" y CÚl\II'LASE. 
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